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A D V E R T E N C I A O r X C I A I . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
i'o» BOL-TIWES o r i c iALES se han de mandar al Jefe Político 
r*»|>ectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Keal orden de 6 de Ahnl de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todos los din», « a c e p t o los d o i u l n g o i . 

PRECIOS DE iMCHtCiO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I J I , Fuencar-
ral , 3 4 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de o r l a á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V H T I I O I A SDZTOaiAX,. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 
MINISTERIO DE HACIENDA.. 

L E Y . 

DON ALFONSO XII, 
Por la gracia do Dios Rey constitucio-

íal da España. 
V todos los que las presentes vieren y 

euteudieren, sabed: que las Cortes hau 
decretado y Nos sancionado lo siguieute: 

Articulo 1.° Se destinará la cantidad 
do 15 millones de pesetas al pago de las 
obras do carreteras ya subastadas y en 
curso de.ejecución durante el año econó
mico de 1877-78, y 1.500.000 pesetas á 
nuevas subastas, con sujeción al presu
puesto extraordinario que so acompaña á 
esta ley. 

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para 
que, si lo creyeso conveniente, pueda 
distribuirálas provincias por las que atra
viesen las carreteras que so construyan 
por el Estado durante el año económico 
de 1877-78, el importe de la tercera parte 
de la cautidad correspondiente al coste 
de las obras hechas dentro de la demarca
ción de las mismas. El repartimiento se 
verificará por las Diputaciones entre to
dos los pueblos de las provincias respec
tivas, con arreglo á las utilidades que 
cada una de aquellas pueda reportar. 

Las Diputaciones podrán impouer á 
los respectivos Ayuntamientos la cuota 
que estimen conveniente sobre los rendi
mientos que se obtengan por los aprove
chamientos de las dehesas boyales y ter
renos del común, después que los gana
dos de labor so utilicen de los pastos de 
los expresados terrenos. 

Los Ayuntamientos cuidarán do adi-
ciouar en los presupuestos de ingresos 
las cantidades necesarias para satisfacer 
la cautidad que falte para cubrir el im
porte del total repartido. 

Are. 3.° El pago de la parte que han 
de satisfacer los pueblos se verificará en 
la Caja de la Administración económica 
de cada provincia, 15 dias después de 
admitidas y aprobadas las obras; y en el 
caso de no realizarse la entrega dentro 
de aquel período, podrá ser exigida por 
vía de apremio. 

Art.4." Las dos terceras partes restan
tes serán satisfechas en primer lugar con 
el producto del impuesto de portazgo, 
pontazgo y barcaje, suprimido por el ar
tículo 3.° de la ley de Presupuestos de 1.° 
de Julio de 1809,que quedará restableci
do desde 1.° do Julio próximo, cubriéndo
se el resto con la Deuda flotante del Teso-
TO, como igualmeute la tercera parte se
ñalada alas provincias, si no se hubiera 
creído conveuiente por el Gobierno exi
girla á las mismas, ó hechocl reparto por 
lo que no se hubiese recaudado todavía. 

Art. 5.* Por el Ministerio de Fomento 
se redactarán las correspondientes tarifas 
para exigir el impuesto de portazgo, pon
tazgo y barcaje, aumentándolaseuotasde 
modo que se concillen los mayores rendi

mientos con el menor perjuicio posible al 
tráfico, como también de la producción de 
los frutos de las localidades respectivas. 

El cobro del impuesto se realizará en 
todos los puntos de las carreteras del Es
tado en que se exigía cuando aquel fué 
suprimido, y en los domas que se crea 
conveniente, atendido el mayor desarrollo 
dado desde entonces á las obras públicas. 

Art. 6.* El Gobierno cuidará de arren
dar el impuesto en subasta pública para 
cada punto; y sólo en el caso de que esta 
no haya podido tener lugar, se adminis
trará por funcionarios que nombre el Mi
nisterio de Fomento. 

Art.7.° Losgastosdo Administración, 
comotambienlosqueexija la construcción 
de edificios ó el arriendo do los indispen
sables para el cobro del impuesto, figura
rán como disminución de ingresos, y 
acrecerán la cantidad que con arreglo al 
artículo 4.° debo ser cubierta con la 
Deuda notante. 

Art. 8.° Los pueblos que se crean 
agraviados por las cuotas que les impon
gan las Diputaciones provinciales para 
cubrir la tercera parte que se haya de 
satisfacer por los mismos, podráu alzarse 
contra los acuerdos de las expresadas 
Corporaciones ante el Ministerio de Ha
cienda. 

De los agravios que se causen á los 

Íarticulares por los Ayuntamientos al 
íaccr el reparto individual de los pueblos, 

podrán quejarse los interesados al Go
bernador de la provincia, que resolverá 
oyendo á la Diputación. Su acuerdo será 
ejecutivo. 

Art. 9.° En virtud de la relación ínti
ma que existe entre las carreteras y los 
ferro-carriles, si en cumplimiento de lo 
establecido por las leyes, y para fomen
tar el desarrollo de la producción y del 
tráfico, creyese conveniente el Gobierno 
subastar algunas líneas de ferro-carril 
subvencionadas por el Estado, podrá 
atender á este servicio en el ejercicio 
económico de 1877-78, con cargo á la 
Deuda flotante, por acuerdos adoptados 
en Consejo de Ministros, teuieodo en 
cuenta el importe de esta Deuda, y siu 
perjuicio de que en los presupuestos de 
los años sucesivos se adopten las dispo
siciones necesarias y de carácter perma
nente para satisfacer tau importante obli
gación. 

Art. 10. Por los Ministerios de Ha
cienda y Fomento se dictarán las instruc
ciones necesarias para la ejecución de 
esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y damas 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y siete. 

YO EL REY. 
El Ministro di; Hacienda, 

J o s é t i u r c i a l i u r z a i i a l l a n a . 

PRESUPUESTA IXfiUOAlHItRlQ PARA CA&RETIRAS U IL AÜO ÍCOSOMICO D81OT-78. 

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS. r PESETAS. 

3.000.000 Productos de portazgos, pontazgos y barcajes 
Subsidio do las provincias y pueblos interesados en las carreteras en 

construcción y nuevas subastas eu caso que el Gobierno considere 
conveniente exigirlo a'noo'nno 

Operaciones de la Deuda flotante 9.000.000 
17.500. 000 

9 > 
& s 

5 2 
¿ : DESIGNACIÓN DE Í.OS GASTOS 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos Por capítulos. 

Péselas. Péselas. 

1. a Único Gastos de instalación y personal de portazgos 
y barcajes " 

1.° Obras en curso de ejecución 15 000.000 
2.° Subastas nuevas 1 500.000 

1.000.000 
16.500.000 

17.500.000 

DISPOSICIÓN!-.*. 

Primera. El crédito para instalación 
de los portazgos, pontazgos y barcajes, 
y el personal de los mismos, so conside
rará ampliado hasta la cantidad necesa
ria que se liquide y reconozca durante el 
ejercicio. 

Segunda. La suma do que pueda dis
ponerse por operaciones do Deuda flotan
te del lesoro para el servicio de este 
presupuesto extraordinario, se ampliará 
hasta la que sea necesaria á satisfacer 

el servicio de carreteras, si los recursos 
no se realizan, 6 no alcanzasen las sumas 
fijadas como ingresos. 

Tercera. Si el Gobierno tuviese por" 
conveniente subastar alguuas líneas fér
reas subvencionadas, el importe de las 
subvenciones durante el ejercicio se en
tenderá como crédito ampliado con cargo 
á operaciones do la Deuda flotante del 
Tesoro. 

Madrid 11 de Julio de 1877.=El Mi
nistro de Hacienda, JOSK GARCÍA B.VR/.A-
N ALLANA . . 

Ailmiuislraciou Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento.— Montes. 
Circular. 

El limo. Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, con fecha 
6 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 27 de 
Juuio último, inserta en la Gaceta de lio;-, 
se ha resuelto entre otras cosas que la or
den de la Regencia de 2*2 do Mayo de 1870 
autorizando los remates de esparto de los 
montes públicos por dos ó más años, 
cuando tal circunstancia lejos de ocasio
nar daño haya de producir mejora, se ten
ga por aclarada en el sentido de que el 
plazo máximo no podrá exceder de tres" 
años, dándose á esta resoluciou el carác
ter de general para lo sucesivo.» 

Lo que se inserta en esto periódico 
oficial para conocimiento do los Ayunta
mientos de esta provincia. 

Madrid 13 do Julio de 1877.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia Fiscal para 
actuar en el expedientóle enjuicio con
tradictorio se ha de instruir con motivo 
del incendio que ocurrió en la Ronda de 
Atocha el 21 de Julio de 1876, en ol que 
! i> Sn.'s. 1). Gregorio Pan<: y 1). < in-gorio 
Mayorga se presentaron para su extin
ción; y para que tenga cumplido efecto la 
ley y ver si los citados individuos son acree
dores á su ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia, se ha dispuesto, conforme 
en un todo con cuantodeterminaolarticu-
lo 5.° del reglamento de la citada orden 
civil de Beneficencia de 30 de Diciembre 
de 1857, que á contar desdo esta fecha y 
por término de 15 dias, por el presente se 
convoca, cita y llama á toda persona qua 
tenga antecedentes ó presenciase este 
siuicstro, para deponer cuanto sepa en el 
particular; y para recibir estas declara
ciones y puedan verificarlo, se dirigirán 
á la calle de la Pasa, núm. 4, cuartoter-
cero, de doce á dos de la tarde, todos loa 
dias. 
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Lo qne so inserta en los periódicos j 
oficiales de esta capital para conocimien- ' 
lo de todos. 

Madrid 13 de Julio de 1877 .= El Fis
cal, Vicenta. Martínez Crespo. 

DIPUTACIÓN PBOVINCIAL. 

Sesiónde'2?2 de Junio de 1877. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Diaz Falcon. — Estiban Muñoz. — 

Carcía Moreno.—García Noblejas.—Gó
mez Checa.—Lar roca.-Liñan.—Martínez 
Aparicio.— Morcillo.— Muchada.— Nar-
bon.—Ortiz de Zarate.—Prast.—Revuel
ta.—Rojas.—Salto y Huelves.—San Mar
tin de la Vara. — Sánchez Merino. — 
Stuyck. —La-Torre.—Guillen (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
noche, se leyó y aprobó el acta de la an-
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de una Real orden 
transcrita por el Sr. Gobernador, dispo
niendo no se tengan por aprobados los 
presupuestos provinciales para 1877-78, 
aunque transcurra el 15 de Junio*, hasta 
que sea devuelto debidamente autorizado 
por el Ministerio de la Gobernación. 

Quedar asimismo enterada de un ofi
cio do la Diputación provincial de Avila 
invitando á la de Madrid á contribuir con 
alguna cantidad para la erección de un 
monumento á Isabel la Católica en Ma
drigal. 

Quedar también enterada de haber 
designado la Comisión de Gobernación 
para la especial encargada de los nom
bramientos de empleados al Sr. Diaz Fal
con: la de Gobierno interior al Sr. La-
Torre: la de Fomento al Sr. Larroca; y 
la Provincial al Sr. Serantes: y de un ofi
cio en que dicha Comisión participa ha
berse constituido, nombrando Secretario 
al Sr. La-Torre. • 

Conceder tre3 meses do licencia á los 
Sres. Diputados D. Eulogio Narbon, 
D. Máximo Ortiz de Zarate y D. Lázaro 
García Moreno. 

Entrando en la orden del dia so pro
cedió al nombramiento de los Sres. Dipu
tados que habían de componer la Comi
sión de Beneficencia; y verificada la vo
tación por papeletas, resultaron reelegidos 
los Sres. Marqués de Peñafiorida por 15 
votos, Sánchez Merino por 15, Salto y 
Huelves por 15, Muchada por 15, Morci-
llopor 14, Parrella por 14, Ro ja9 por 14 
y Ortiz de Zarate por 13; habiendo obte
nido el Sr. Stuyck 7 votos, el Sr. Martiu 
Murga 7, el Sr. Guillen 7, el Sr. Diaz 
Falcon 6, el Sr. Gómez Checa 6, el señor 
Estébau Muñoz 6, el Sr. Liñan 6, el se
ñor Prast 5 y el Sr. Narbon 1. 

El Sr. Morcillo, por si y á nombro do 
los domas señores que habían sido reele
gidos para la Comisión de Beneficencia, 
declaro que subsistentes los motivos que 
los'habían inducido antes á presentar su 
dimisión, tenía el sentimiento de presen
tarla de nuevo. 

El Sr. Liñan pidió se diese lectura al 
artículo 55 del Reglamento, y leido que 
fué se procedió cou arreglo á lo en él dis
puesto á votar nominalmente si se admi
tía la dimisión que de nuevo presentaban 
los Sres. de la Comisión de Beneficencia, 

resultando acuerdo negativo por 14 vot os 
contra 7 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Diaz Falcon.—Esteban >(uñoz.~tíar, 
cía¿ Moreno.T—García Noblejas.—Gómez 
Checa.—'Larroca.—Liñan. — Narbon.— 
Prast.—Revuelta.—San Martin.-La-To-
je.—4juillén.--Sr. Presidente. 

Señores que dijero^tí,. 

Morcillo.—Muchada.—Ortiz de /.ira-
te.—Rojas.—Salto y Huelves.— Sánchez 
Merino.—Stuyck. 

Acto continuo se leyó un dictamen de 
la Contaduría dando cuenta de la renun
cia hecha por el Sr. Diputado D. Manuel 
Esteban Muñoz de encargarse de la De
positaría de fondos provinciales, y de un 
oficio del Depositario jubilado Sr. López 
Cordón manifestando que el dia 30 del 
corriente, último del actual ejercicio, hará 
entrega de la caja á la persona que se le 
designe, retirando desde dicho dia la auto
rización que para sustituirle tenía conce
dida bajo su responsalidad al Sr. D. Se-
veriano Medina, Oficial de la Depositaría. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisión de personal pro
poniendo el nombramiento de Deposita
rio de fondos provinciales á favor de Don 
Isidoro Rubiu de Célis y Pareja que re-
une las condiciones legales para obtener 
el mencionado cargo y que ofrece la fian
za que está acordada. 

Puesto á discusión el dictamen, y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que pi
diese la palabra, fué aprobado en vota
ción ordinaria. 

Continuando el despacho de expe
dientes puestos á la orden del dia, la Di
putación acordó lo que á continuación 
se expresa: 

•~ • — — 1 • » . 
Comisión de Bencücencia. 

Aprobar el proyecto de exposición al 
Gobierno por el Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados do la Beneficencia, y auto
rizado por los Sres. Marqués viudo de 
Orani y Morcillo, pidiendo se deje sin 
efecto la suspensión interpuesta por c\ 
Sr. Gobernador contra un acuerdo de 
esta Corporación, disponiendo no se ad
mitan presos enfermos en el Hospital 
provincial. 

Aprobar el programa remitido por el 
Sr. Director del Hospicio para los exá
menes de las escuelas de aquel Estable
cimiento, y disponer que dicho acto ton
ga lugar en los dias 25, 20, 27 y 28 del 
corriente, y la distribución de premios el 
domingo 1.° de Julio próximo. 

Comisión de Gobernación. 

Fijar los precios á que ha de abonar
se á los pueblos de la provincia los su
ministros hechos al Ejército durante el 
mes de Mayo ñltimo, en la forma si
guiente: 

Pesetas cents. 

Ración de pau 
Fanega de cebada... 
Arroba de paja 
Ídem de aceite 
ídem de carbuu.... 
ídem de lefia 
Kilogramo do carao. 
Litro de vino 

0*3r» 
5*45 
0'63 

ie'75 
1'64 
O'45 
1*88 
0'42 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Sevilla la Nueva, Villamantilla, Cobeña, 
Brúñete, Brea, Alameda del Valle y Al-
cobendas para que, previas las formalida
des de subasta y con sujeción á lo dis 

puesto en la instrucción, puedan estable
cer puestos públicos con venta exclusiva 
al por menor de los artículos de consumo 
quo la }ey autoriza. 

Comisión de Fomento. 

Acceder á la petición del Ayuntamien
to do Perales de Tajuña de que se ham> 
tlte el trozo del camina de Moteta oona-
prendidq entre el corral de D. Genaro 
Martínez y el empalme de la carretera 
do Castellón, á condición de que dicho 
Ayuntamiento se ponga de acuerdo con 
el contratista para indemnizarlo los per
juicios y desperfectos que sufra el indi
cado trozo de camino hasta la recepción 
provisional. 

Remitir al Sr. Decano de Letrados de 
la Beneficencia el poder otorgado por el 
contratista del camino de San Martin de 
la Vega á Pinto á favor de D. Ruperto 
Rodríguez, á fin de que informe si dicho 
documento se halla en forma legal y pue
do considerarse á dicho señor como legí
timo representante del contratista: preve
nir al Ayuntamiento de San Martin do la 
Vega que no puedo negarse on manera 
alguna al abono de la quinta parte de las 
obras de fábrica que se adicionan, y quo 
eu lo sucesivo tenga muy on cuenta el 
respeto que esta Corporación merece, 
usando en sus comunicaciones la forma 
conveniente: aprobar el presupuesto adi
cional de dichas obras de fábrica, y de
clarar de abono al contratista la cantidad 
de 5.726*40 posotas á que ascienden las 
obras ejecutadas durante el mes de Mayo 
último, satisfaciéndose por la provincia 
las cuatro quintas partes, ó sea 4.581*12, 
y por el Ayuntamiento de San Martin de 
la Vega la quinta restante. 

Concedor al Ayuntamiento de Aran-
juez una subvención de fondos provincia
les para la recomposición del camino á la 
estación dol ferro-carril, consistente eu 
la tercera parte del importe de las obras, 
siempre quo no exceda dol presupuesto 
formado por el Sr. Director facultativo y 
so lleven á cabo on buenas condiciones 
ajuicio del mismo y cumpliendo el Ayun
tamiento las prescripciones legales que 
corresponda; é indicar á dicho Ayunta-
mieuto que acaso el Real Patrimonio con
tribuya á estas obras y la empresa del 
ferro-carril las facilito si acude á una y 
á otra en demanda de cooperación. 

Aprobar ol proyecto formado á peti
ción del Ayuntamiento de Fuenlabrada 
para la reconstrucción de la casa Ayun
tamiento, y remitirlo al Sr. Gobernador 
para que lo envíe al pueblo, encargando 
al Ayuntamiento que ha de costear las 
obras cumpla con lo prevenido en la Ley 
de Obras públicas de 13 de Abril último. 

Comisión de Hacienda. 

Disponer que las 300 pesetas con quo 
ha de contribuir la Corporación para la 
erección de un monumento en Gerona á 
Alvarez de Castro, se abonen con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupues
to vigente. 

Disponer que con toda urgencia se 
instruyan por los Directores del Hospital 
provincial y Hospicio los expedientes 
justificativos del aumento do gasto que 
se observa en el crédito autorizado en 
presupuesto para botica en el primero y 
para víveres en el segundo, á fin de hacer 
la propuesta de transferencia de los eré-
tos necesarios al Ministerio de la Gober
nación. 

Resolver que el acogido que fué del 
Hospicio Gregorio Lajus justifique los ex
tremos comprendidos en el acuerdo por 
virtud del cual fué agraciado con 125 pe
setas en el sorteo que se celebró en Enero 
de 1876 para solemnizar el cumpleaños 
de S. M. el Roy, á fin de resolver sobre 
las reclamaciones de dicho acogido para 
que SQ lo entregue la cartilla de la Caja 
4* Ahorro^flac represen!*, la mencionada 
cantidad. 

Declarar de abono á Venancia Martí
nez, acogida que fué del Hospicio, la dote 
de 125 pesetas que la correspondió en la 
extracción de la Lotería Nacional de 7 
de Setiembre de 1866, toda vez que ha 
justificado haber contraído matrimonio. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados respectivamente por 
las despensas del Hospicio, Inclusa y hos
pitales Provincial y de San Juan de Dios 
durante ol mes de Mayo último. 

Abonar á los hijos del difunto Oficial 
de esta Secretaría D. Francisco Montano 
los haberes que tenía devengados á su fa
llecimiento y que ascienden á 111*10 pe
setas. 

Terminada la orden del dia, el Sr. Pre
sidente, después de dar lectura de la Real 
orden relativa al presupuesto provincial 
para el próximo año económico on lo que 
se refiere á la consignación para la Junta 
provincial de Beneficencia, manifestó que 
la Comisión de Beneficencia no había po
dido emitir el dictamen que se le había 
pedido sobre dicha Real.órdon á causa de 
la situación excepcional en que la había 
colocado su carácter de interina y por 
haber estado ocupada también con el 
asunto relativo á la admisión do presos 
enfermos en el Hospital provincial, por cu
ya razón, y conceptuando la Presidencia 
que era urgente ocuparse do dicha dispo
sición, había redactado y sometía á la 
Corporación un proyecto de contestación, 
exponiéndolas razones de no haberse con
signado crédito para la Junta de Benefi
cencia y sí para atender á los servicios de 
los Establecimientos provinciales. 

Leido dicho documento, fué aprobado. 
Seguidamente se dio cueuta de un 

B. L. M. on que la Junta directiva de 
los Asilos do El Pardo invitaba á la 
Corporación á concurrir al acto do la 
inauguración de la capilla do aquol Esta
blecimiento; y se acordó quo asistieran 
con el Sr. Presidente los Sres. Diputados 
que lo tuvieren á bien. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, El Condo de la Romera.= El Di
putado Secretario, Ricardo Guillen. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas E s 
tancadas dice á esta Administración eco
nómica con fecha 4 del actual lo que si
gue: 

«El Roy (Q. D. G.) , por Real orden 
de 17 de Mayo último, se ha servido dis
poner que so restituya al Cuerpo de la 
Guardia civil on el percibo do los premios 
que le correspondan en las aprehensio
nes que verifique, á cuyo efecto se consi
derará derogada la Real orden de 21 de 
Setiembre de 1866 quo dispuso lo contra
rio, y que este mismo Cuerpo tenga la fa
cultad de destruir las plantaciones de ta
baco eu toda la Península como atentato
rias á los intereses del Tesoro. 

Lo que participo á V. S. para su co-
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jiocimiento y gobierno, debiendo publicar 
esta orden en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia.* 

Cuya Real orden se inserta en el pe
riódico oficial en cumplimiento de lo que 
por la indicada Superioridad se previene. 

Madrid 13 de Julio de 1877.=E1 Jefe 
económico, José María González. 

En los sorteos- celebrados en 6 del 
actual para adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos á manos de los parti
darios del absolutismo desde 1.° de Oc
tubre de 1868, ha cabido en suerte el 
primero á Dona María Sanabiay Vilar, 
hija de D. Bautista, vecino de la villa de 
Alcauar, y el segundo á Doña Ana María 
Gil de Palacio y López, hija dcD. Maria
no, Teniente Coronel del regimiento in
fantería de Tetuan, núm. 4 . 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las intere
sadas. 

Madrid 13 de Julio de 1877.=E1 Jefe 
económico, José María González. 

Iíl dia 27 del corriente, á las doce de 
su mañana, tondrá lugar en esta Admi
nistración económica, en la de Valencia 
y on el Ayuntamiento de Ruzafa, la su
basta simultánea para el arriendo do la 
caza volátil del lago de la Albufera de Va
lencia, por tiempo de cuatro años, bajo el 
pliego de condiciones inserto en la Qact-

Provincia de Madrid. 

ta de Madrid el dia 27 de Junio último, 
y que estará de manifiesto en esta Admi
nistración económica. 

Lo que se hace saber por el presente 
para que llegue á noticia de las personas 
que deseen interesarse en dicha subasta. 

Madrid 6 de Julio de 1877.=>El Jefe 
económico, José María González. 

Administración Central. 

Instituto Geográfico Estadístico. 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circular. 

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico ha resuelto for
mar la estadística general do los edificios 
y viviendas y de las familias que los ocu
pen, como una de las bases principales 
para poder calcular con acierto el núme
ro de cédulas necesarhs para l̂ censo de 
población que hacia fi:u Idl corriente 
año se proyecta, dtépooiundo al efecto 
que dicha estadística se haga por los J e 
fes de trabajos del ramo en las provincias 
con los datos que les sumiuistron los 
Ayuntamientos, previas las investigacio
nes que para lograr la exactitud debe
rán practicar precisamente dentro del 
mes de la fecha. En su virtud, y eu cum
plimiento de las órdenes é instrucciones 
que he recibido de la citada Dirección 
general, y do lo prevenido en la circular 
del Excrao. Sr. Gobernador de esta pro-

ido judicial de. . . 

vincia, inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 
7 de este mes, mo cumple hacer á los se
ñores Alcaldes de esta provincia las si
guientes advertencias: 

1.* Los datos parala estadística de 
edificios y viviendas deben referirse al dia 
20 del corriente y consignarse por resu
men en un cuadro arreglado al modelo que 
á continuación so inserta. 

2." Teniendo por objeto esta estadís
tica, como queda dicho, facilitar las opera
ciones de repartimiento de cédulas para 
el Censo de población, es indispensable que 
eu losjpucblos en que no existan las noti
cias que ahora so reclaman, se reúnan des
de luego; que en los demás so completen y 
depuren, y en todos ellos se ordenen con 
sujeción á los detalles que comprendo el 
cuadro-resúmeu, en el cual, como se ve, 
deben consignarse los edificios y vivien
das de cada calle y en grupos, ó sea por 
cuarteles, los que existan diseminados 
fuera del casco de las poblaciones, según 
el resultado de los trabajos parciales ó 
do las secciones de calles, plazas y cuar
teles en despoblado, hechos por los fun
cionarios ó Jefes encargados de este ser
vicio. 

3.* Dichos funcionarios deberán tener 
presente que el objeto principal de este 
trabajo es averiguar con exactitud el nú
mero de familias que habita en cada casa 
ó edificio, ya se componga la familia de 
muchos individuos ó de uno solo, como 
sucederá en algún caso, á fin de evitar 
que ocurran omisiones al repartir las cé
dulas para el censo; y que por lo tanto, 
en la última casilla del cuadro-resúraen 
debe constar, como en el epígrafe se in
dica, el número total de inquilinos ó fa

milias de cada calle, plaza y cuartel en 
despoblado, y no el de individuos ó habi
tantes, cuyo detalle no es necesario por 
ahora. 

4 . ' Conviene también que al -formar 
los estados parciales ó padrones se indi -
quen con una señal ó por medio de nota, 
puesta al final de los mismos, los edificios 
que aparezcan habitados por corporacio
nes, cuerpos colegiados ó colectividades, 
como por ejemplo los conventos, cuarte
les militares, hospitales de todas clases, 
hospicios, cárceles, presidios, colegios 
con internos, fondas, posadas y casas de 
huéspedes, á fin de que cuando llegue el 
caso de hacer el pedido de cédulas puedan 
calcularse también con exactitud las co
lectivas que sean necesarias en ol término 
municipal; en el supuesto de que, según 
se dispondrá oportunamente, á todos los 
establecimientos expresados se reparti
rán en vez de cédulas de familia, ó ade
más de las que de esta clase se necesita
ren, cédulas que se llamarán colectivas, 
para inscribir en ellas á los individuos ó 
acogidos que den el carácter al estable
cimiento. 

5 . a Y finalmente, espero que si al em
prender el trabajo de que se trata ó du-
raute su ejecución ocurriese alguna duda, 
se consulte sin pérdida de tiempo, á fin 
de evitar que por esta circunstancia se 
demore el envío del estado-resúmen que 
debe dirigirse con la comunicación cor
respondiente al Excmo. Sr. Director ge 
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico dentro del corriente mes. 

Madrid 13 de Julio do 1877.=El J e 
fe delegado, Juan Fernandez Capalleja. 

Ayuntamiento de 
ESTADO-RESUMEN que comprende el número de edificios y viviendas pertenecientes á este término municipal (me se hallan habitados en el dia de la 

fecha, y el de inquilinos ó familias que los ocupan. 
! 

POBLACIONES. 

Leicido (capital del Ayuntamiento).. 

CALLES, PLAZAS, ETC. 

Plaza 

Calle Real. 

De la Iglesia 

De la Fuente. 

Del Puente. 

Despoblado. 

Norte— 

Levante.. 

Mediodía. 

Poniente. 

MJMEKO DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS HABITADOS POR 

Un inquilino 
ó fwnilia. 

Dos inquilinos 
S familias. 

Calle Mayor... 

De la Higuera. 

San Antero (aldea) I Del Rio 

Etc. 

Despoblado. 

Norte.... 

Levante.. 

Mediodía. 

Poniente. 

Etc. 

TOTALBS. 

Tres 
id. id. 

Cualro 
id. id. 

Cinco 
id. id. 

Seis 
id. id. 

Sirte 
id. id. 

Ocho 
id. id. 

N u e v e 
id. id 

Diez 
id. id. 

TOTAL DE 

Edificios y 
•iviendas. 

Inquilinos 
ó familia* J 

fci hubiere edificios que contengan más de diez familias, se continuará el encasillado lo que fuere preciso. 

20 de Julio de 1S77. 
i : i A l c a l d e . 
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Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 30 del próximo mes de Julio, á 
la una do su tardo, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras del primer gru
po dol proyectó de mejora de la ria de Avi
les, provincia de Oviedo, bajo la cantidad 
de 378.050 pesetas 46 cuntimos á que ascien
de el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción .de 13 de Mar
zo de 1S52, en Madrid ante la Dirección ge
neral de obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público,el presupues
to, coudiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parteen C3ta subasta sorá de 17.000pese
tas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los quj no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 2.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los limadores, siempre 
que no bajen de 200 pesetas. 

Madrid 2.ri do Junio de 1877. = El Director 
general, E. Garrido. 

Modela de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con lecha -i."> d^. luniu íilsi-
mo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en .pública subas
ta de las obras del primer grupo dd proyec
to de mejora de la ria de Avilís, SÍ compro
mete á tomar á su cargo la cousoru^ in de 
las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de • 

(Aquí la proposición que se higa admi
tiendo ó mejorando lisa y llauameuce el tipo 
fijado: pero adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad eu pesetas y c 'vivi nos. 
escrita en letra, por la que so compromete el 
proponente á la ejecución de las obra3.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Kegistro de la Propiedad de Madrid. 

A contar desde el lunes 16 del cor
riente, las horas de oficina en este Re
gistro serán desde las siete de la mañana 
hasta la una de la tardo. 

Administración económica de la 
provincia de Ciudad-Real. 

No habiendo resultado remate en la 
pública, doble y simultánea tercera subas" 
ta celebrada el dia 24 del corriente mes 
para el arrendamiento por tres afios, á 
contar desde l .°de O^tubro próximo ve
nidero, del aprovechamiento de pasto* y 
fruto de bellota del millar :lol Valla de la 
Ak'udia que á continuación se expresa, 
se saca á cuarta subasta con la baja del 
10 por 100 del tipo que ha servido de 
baso para la tercera, cuyo acto tendrá 
lugar de doce á una de la manan* del día 
15 de Julio próximo en la Administración 

económica de la provincia de Madridjy 
en esta de Ciudad Real, bajo las condicio
nes expresadas en el pliego que está de 
manifiesto cu ambos puntos y que se ha
lla inserto en la Gaceta de Madrid del 
dia 26 de Marzo último y en el Boletín 
oficial de e9ta provincia, nútn. 117, cor
respondiente al dia 30 de dicho mes. 

Número del inventario 1.331.—Millar 
titulado Mochuelos.—Tipo de la tercera 
subasta, 5.041 pesetas 76 céutiraos: reba
j a del 10 por 100, 504' 17 pesetas: líquido 
auual, 4.537 pesetas 59 céntimos. 

Ciudad-Real 28 de Junio de 1877.=E1 
Jefe económico, José Moreno Guerrero. 

Intendencia de Ejército del distrito d e 

Castilla la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar á 
precios fijos y en pública subastad sumi
nistro de pan y pienso para las fuerzas 
del Ejército estautes y transeúntes en la 
ciudad de Segovia por el término de un 
año. que dará principio en 1.° de Octubre 
próximo y terminará en fin de Setiembre 
de 1878, se anuncia al público que el re
ferido acto tendrá lugar el dia 9 del pró
ximo mes de Agosto, á la una de su 
tarde, simultáneamente en esta Inten
dencia de Ejército y la Comisaría de 
Guerra de aquella provincia, con entera 
sujeción á los precios límites que se pu
blicarán con la debida auticipacion y al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eu las citadas dependencias, y 
á cuanto previene el R:;al decreto de 27 
de Febrero de 1852 é ¡ustruccioii de 3 de 
Junio siguiente para la contratación de 
los servicios de guerra. 

Las proposiciones que se presenten no 
serán válidas si no se hallan en un todo 
conformes al modelo inserto al pié de este 
anuncio, redactadas en papel del sello 
11.°, uuiéudose asimismo el sello del im
puesto de guerra, y acompañadas de la 
carta de pago de la Caja de Depósitos ó 
sucursales, que acredite haber hecho el 
de 4.000 pesetas, debiendo hallarse pre
sentes al acto ó legalmente representa
dos los que las suscriban. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=José Ma
ría de Manzanos. 

Modelo de proposición. 
D , veciuode , que habita en , 

enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicado por la Iutendencia de 
Ejército de este Distrito para contratará 
precios fijos el sumiuistro de pan y pien
so para las fuerzas del Ejército estautes 
y transeúntes en la ciudad de Segovia du
rante el año que empieza en 1.° do Octu
bre próximo y termina en fin de Setiem
bre de 1878, prorogabie por un mes más, 
so obliga á verificar dicho servicio, con 
sujeciou al pliego de condiciones referido 
y á los precios de pesetas céntimos 
la ración de pan; pesetas cénti
mos la ración de cebada, y pesetas 
céiitimos el quintal métrico de paja; 
siendo adjunta la carta de pago de la Ca-
j i da D e p ó s i t o s , importante 4.000 pese
tas, qu • se exigen pura la validez de esta 
proposición. 

(Fecha y firma.) 

•roMiinhias .Indicíales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vidria eclesiástica de Madrid y su 
pa tt'lo.—-liu virtud de providencia del 

limo. Sr. Dr. D. Francisco Gómez Sa-
lazar, Presbítero, Teniente Vicario ecle
siástico de Madrid y su partido, se cita, lla
ma y emplaza á María Fernandez, cuyo pa
radero, estado y filiación se ignora, y que 
por los años 1870 y 1871 vivió eu el 
callejón do Leganitos, núin. 8, en esta 
Corte, para que en el improrogable tér
mino de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente eu 
los periódicos oficiales, comparezca eu 
esta Vicaría eclesiástica con objeto de 
prestar la declaraciou acordada eu el ex
pediente que por la Notaría del infrascrito 
se sigue para contraer matrimonio José 
Guzman Abejer, natural do Longares", 
provincia de Zaragoza, hijo de José y 
Vitoria, difuntos, y Adela Pezuela y Ló
pez, natural de Madrid é hija de José y 
Martiua, difunta; con apercibimiento que 
si no lo verificase deutro de dicho plazo 
siu más citarla ni emplazarla, se dará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 12 de Julio de 1877.=Cárlos 
Lacaba y Font. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

~~ 
H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital. 
Por lapreseute requitoria se cita, llama 

y emplaza á la sujeta que con el nombre 
de Petra entró en clase de sirvienta en la 
casa de D. Bartolomé Vega y Montoya, 
en lacallede Fuencarral, núm. 101, tercero 
derecha, el dia 8 del actual, y según pare
ce se llama Balbina Jiménez, cuyo llama
miento se hace á fin de que en ol término 
de nueve dias se presente ante este Juzga
do á responder á los cargos que contra la 
misma resultau en causa que se iustruyo 
por hurto de alhajas de la propiedad del 
D. Bartolomé; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se la declarará rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des civiles y sus agentes que de hallarla 
procedau á su detención y conducción á 
la cárcel de su sexo á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Julio de 
1877.=Nemesio Longué.=El Escribano, 
Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 

i.n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corto, se cita por el presen
to y término do cinco dias á D. Manuel 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, á fin de que en 
dicho término comparezca en este Juz
gado y Escribanía del actuario con objeto 
de recibirle declaraciou eu causa crimi
nal; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=El Juez, 
Valero.=E1 actuario, Pablo Gargantiel. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

interino de primera instaucia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano, se 
auuncia al público el fallecimiento iutes 
tado de D. Hoque López y Regulez, do 
32 años de edad, hijo legítimo de D. Juan 
y de Doña Juliana, que tuvo lugar el 23 
do Marzo último en esta villa, hallándo
se casado cou Doña Francisca Canora y 
Peña; y se cita y llama por segunda y 
última vez á los que se crean con dere

cho á su herencia para que en el término 
de 20 dias comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía á deducirlo en forma; 
advirtiendo que se ha presentado en soli
citud de que se la declare heredera del 
D. Roque, su legitima madre Doña Julia
na Regulez Arenas. 

Madrid 9 de Julio de 1877 —ElJEscri-
bano, Eusebio Cereceda. 611—42 

JUZGADOS MUNICIPALES 

— 
C l e m p o z u e l o » . 

Encontrándose vacante la plaza de 
Secretario eu propiedad de este Juzgado 
municipal, se llaman aspirantes para que 
en el término de 20 dias presenten sus 
solicitudes documentadas los que deseen 
obtenerla en el propio Juzgado. 

Cierapozuelos 10 de Julio de 1877.=: 
El Juez municipal, Gregorio Maroto. 

IJ'.X H i r u e l a . 
D. Román Bernal, Juez muuicipal del 

Juzgado municipal de este pueblo de 
La Hiruela. 

Habiendo desaparecido de la Dehesa 
boyal de este pueblo eu el dia 8 del cor
riente una yegua de D. Policarpo Serra
no, cuyas señas so expresan á continua
ción, y habiendo sospecha haya sido roba
da, he acordado librar el presente exhorto 
rogando alas Autoridades civiles y milita
res y funcionarios de la policía judicial, 
y de la mia les pido y encargo practiquen 
las más activas yeficacesdiligencias para 
la busca y captura de la enunciada caba
llería, y caso de ser encontrada la pongan 
á mi disposición con las personasen poder 
de quien exista si contra ella se descu
briese algún dato de criminalidad, pues 
en hacerlo así administrarán justicia, 
quedando yo al tanto siempre que las su
yas viere. 

La Hiruela 9 do Julio de 1877.=El 
Juez municipal, Román Beraal. 

Señas de la yegua. 
Edad do tres á cuatro años, alzada 

seis cuartas poco más ó menos, castaña 
oscura, esquilada la crin toda y cortada 
de la cola; herrada por delante. 

Adiüiiiislracion Municipal. 
A Y U " AM1 EN TOS 

C o b e ñ a . 
El apéndice al amillaramiento y re

partimiento de la contribución territorial 
formados para el año económico de 1877 
á 1S78, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias para oir 
reclamaciones de agravios, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Alcalá de Henares, Torrejon, 
Ajalvir, Daganzo, Algete, Fuente el Saz, 
Colmenar Viejo, San Sebastian y Alco-
bendas se sirvan dar á este anuncio la 
oportuua publicidad en sus respectivas lo
calidades. 

Cobeña 5 de Julio do 1877.= El Al
calde, Mariano Hernández. 

P a r l a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el actual 
año económico se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes puedan en
terarse de las cuotas que se les ha repar
tido y hacerlas reclamaciones que tuvie
ren por conveniente. 

Parla 12 de Julio de 1877.—El Alcal
de, Juan Ocaña. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio* 


